N° 46
Sesión ordinaria de Corte Plena celebrada a las catorce horas del día veintidós de agosto de mil novecientos sesenta, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit, Presidente; Valle, Quirós, Ramírez, Bejarano, Acosta, Jacobo, Trejos, Calzada, Fernández, Jiménez y Jugo.
Artículo III
Entran los Magistrados Ávila, Sanabria y Porter.
Fue declarado sin lugar el recurso de hábeas corpus interpuesto por Carmen Murillo Mendoza a favor de la menor, hija suya, Olga Marta Acuña Murillo, por haber informado el Representante Legal del Patronato Nacional de la Infancia que dicha institución, por auto de las diez horas del ocho de julio de mil novecientos cincuenta y nueve, de conformidad con el artículo 4º de la Ley Orgánica del Patronato Nacional de la Infancia, Nº 39 de 15 de agosto de 1930, acordó internar a la menor en la sección respectiva de la Cárcel Pública de Mujeres, mientras las autoridades correspondientes no determinen quién es la persona o institución a cuyo cargo estará la menor mientras llegue a su mayoridad, por encontrarse la misma en estado de abandono por parte de su madre, debido a que le da malos ejemplos y la explota sometiéndola a actuaciones indecorosas, perjudiciales a sus condiciones físicas y morales.
